
OH.04 'F 100

04.1>4G-l-a.-2 3.7M

04.04 lJ-1-b-l lOO

04.04 O+b-4 1

04.04 G-1-b-S 100

04;04 G·l~c-2 7.438
04.1)4 G-2 U38

P.Atapcelarla Pesetas
~ Ke netos

A fin de. regularizar la. .• exportación de. ganado equino evi
tando una &C()iQn .eapeculativa sobre el ~smo y procurando
al mismotíéin1JQ quela,e:q1Oliaciónse<p~uzcaconel máximo
valor·. añadido; ,·~Din,;cc.t6~'General. ha_ tenido·, 8 bien dispo
iler .las ·$iltúenteB .110~ .(j()metQiales,.para ..·18. e;xportación .de
ganadoeq\lino·· .correspondíW1tes'·.. Q. lás .partidas arancelarias
OLOl y 02.01·A";3.

1. Laexpottaci.ón· de ganado equino eh canales se realizará
sin limitaoión .cuan.titati\'a..

2.. Laslie8Jl:elBS de:~~cióI1 seai~tarána las siguien~
teS condiC!oi1alltes:

'FONTANA CODINA

Quesos de cabra. que cuin-
plan la ilottl2 ;.

Quesos .PatIDiggia~; .Re~gia~
no, .G1"IU1a Pa4ano,P8C9ri~
no y Fiore sattio. que c::um..
plan lano~ 2 ;~ ,
Losdemá$,~oon el40

por 100 O,menos de matarla
grasa y e1-4'1ppr:,lOOO rn"
nO$: dehuniedfld , .

Que,SC$~ar .y··.c~~;~
que ,C~tm_;la_tlOt&·:l ..•

Quesos Próvolone.Asi~go-;

Ca~iocav.uo-:y~a~o~

que .._c~~lánota:_2 .._.
QU(~sos BL1tterk~,; ~taJ..

Edatn•. Fo n~·a 1.-FOlltina,;
Gcuda, .1táliC().Karnhem,
M~ni1ette. '. SlNectaira,St;
PauUn, .. Y1'tlsit,.Que ;.c:q.m..
plan la nota. 1 .., ;,,, .

Quesos CarnernlJert~Brje;Tao.
leggio".etc.,',con,:él tO- por
100 o menO$":: dlit.matena
grasa y entre- :;47 :112 por
100' de hum~.,quec:um-
plan la-Q:ota 2 .. ;, ~•.;

Los detná$-Quesos,90tt.8l40
PI)r l00,o~ps}le ~a~
na grasa y onlre 41 y 'n
por 100 'de IlWDed8d •••.••••~

Quesos c~et40,porlOll'o
menos de _D1,aterla' 'grasa
y mas den. por 100 de
humedad, h-,envases ',has
ta SOOgratnos deeonteni":
do neto",' qúecUnip1an la
nota 2., ,..,; ~ ~ .

Idem, íd.;~n env~'dé más
de' 500,' _mas deconte-ni-
do nete u;,., •• ;. ; ~

Los demAs quflSOS ~~.= ,.

HESOLUCUJN d~ la DireceíónGeneral de Exporta~

ción por laqPHse', dann0r1tl4S comerciales, para la
~~p()r~ióll" de: ganado .equlno correspondiente (1

las par:tklaac¡roncelp.rias 01.01 y02.DI-A,.3.

Segund()<"";,Estos derechos ~st~ánen'vigor desde la fecha
de 'la pubUca9i~n de_lap~teOrden hasta las tl'ece horas del
día 24 de los (:orrientes.

En el monumto oportuno .. se ,determinará pot: este Departa
mento la, cuarttía y;'vlgéncia ,. del dérecho ,regulador del siguiente
período.

Lo queconmnico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde:a V. l. muchos edios.
Madrtd. 17 de febrero l1é:1972.

ffmo. Sr, Director g~neral,dePoUti<:::aArancelaria e Importación.
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1

1

100

100

100

100'

100

100

100

100

100

100

2~305

•.808

100
1UllO

100

Pesetas:
100 Kir,~t08

04.04 A-Fc~2

OH.OH C-2

OH.OH C-3

OH.o< D-l-b

04.il4 D-l-e

04.04D-1·a

OH.OH A-l-b·2.

04,04 D-~a

0<.04 0-2-b

04.04 O-l-e
04.04 0-8
04.04 E _

·OH.O< A-2

OH.OH B

OH.O< C-l

P. ArancelariaProducto

IJ. o. del E.-N6m.

Quesos y requesones:

Emmental. Gruyere, Sbrtnz,
Bergkáse y AppeDze1I,en
ruedas, con contenido mi
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igual o superiora 7.460 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 .

Idem. íd.: De valor CIF igual
o superior· 88;553 pesetas'
por 100 kilogramos. que
cumplan la nota 1 ..... ,."

Emmental. Gruyére, Sbrlnz.
BergkAse y AppenzelJ, en
trozos envasados. con' peso
superiora 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos. que. cumplan la
nota 1 .

Iclem, id.: De valor CIF igual
o superior a '$.458 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 .

Emme-ntal, GrúY.ére, Sbrtnz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos l¡!nvasados, con peso
igualo superior a 8.970 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan'la nota 1 .....

Idem, íd,: De valor ClF igual
o superior a 10~062 pesetas
por 100 kilogramos. que
cumplan la nota 1 " ..

Los demás quesos de Emmen·
tal, Gruyére, Sbrlnz, Berg-
kAse y Appenzell , ,..

Quesos de Glaria, que cum~

plan la nota 2 .
Quesos de ... Roquefort, que

cumplan la nom 2 ..... ;......
Quesos de Gorgonzola, Bleu

des Causses, Bleu d'Auver
gne, Bleu de Bresse, Four
me d'Ambert. Saingorlon.
EdelpilzkaSA, 81eufort, Bleu
de Gex. Bleu du, Jura. y
Bleu de Septmoncel. que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2 ,..

Los demás quesos de pasta
azul.; .

Quesos fundidos de Emmen
W, Gruyére 'i Appenzell,
en porciones o lonchas y
un contenido 98 materia
grasa superior al 40 por 100
para toda!" las, porciones· o
lonchas. que cumplan la
nota 1 .

Idem. íd.: Supador al 40 por
100 para loa5/S,de la to
talidad de porciones o lon
chas, que cumplan la nota 1

Idem, íd.: Superior al 48, por
100, que cumplan la nota 1.

Qdesosfundidos conel4C por
100 o más de' extracto' seco
y xun contenido de . materia
grasa ínfeorior o igual "al 48
por 100 que cumplan la
nota 1 , .

Idem, íd., Superior al 48 por
100, que cumplan la nota l.

Idem. íd.: Superior al 83 pór
100. que cumplan la nota 1.

Los demás' quesos tundidos.
Requesón .. H ' ..
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2.1. Sólo se autorizarán licencias por operación, con un pla~

zo de validez de treinta días.
2.2. El volumen mínimo ie las liconcias por operación sera

de un mínimo de 200 y un máximo de 800 canales.
2,3. Las ventas serán en firme y la forma de pago con cré~

dito irrevocable contra documentos y domiciliado en un banco
español.

2.4. Las licencias se autorizarán previa justíficación de haber
realizado la anterior.

Si la Dirección General de· Exportación lo considera oportuno,
a fin de asegurar la fluidez de la exportación, podrá autorizar
nueva licencia, previa justificación de haberse realizado la an
terior en un 80 por 100 como mínimo.

3. La Comisión Consultiva de Exportación de Ganado Equino
podrá proponer periódicamente a esta Dirección General la
fijación de precios mínimos de exportación.

4. Los exportadores podrán integrarse. o agruparse en cual~

quier fórmula asociativa que les permita cubrir los límites
mínimos de exportación establecidos. Las asociaciones o agru
paciones de exportadores deberán inscribirse en el Registro
General de Exportadores, a cuyo efecto deberán presentar la
escritura o acta de constitución en la que 56 determine clara
mente el obíeto social y la participación en las mismas de cada
uno de sus componentes.

En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica deberán
presentar además poderes notariales suficientes otorgados a fa~

vor del Presidente y de un Vicepresidente de la Agrupación,
quienes ostentarán la representación y responderán frente a
terceros de la actuación de la Agrupación en la exportación de
ganado equino,

5. La exportación de ganado equino para trabajo, siempre
que exista constancia de que ésta será su finalidad en el país
de destino, se autorizará sin limitaciones cuantitativas en las
mismas condiciones establecidas en el artículo dos de esta

Resolución y con las limitaciones técnicas establecidas por el
Ministerio de Agricultura y la Junta Superior de Fomento de
la Producción Caballar.

6. En el caso de expedición que haya de cruzar la frontera
francesa, sólo se admitírá como Aduana la de lrún.

,. La Comisión Consultiva de Exportación de Ganado Equi·
no .podrá proponer a la Dirección General de Exportación los
precios mínimos de exportación diferenciados respecto a ks
que se practiquen en la exportación de canales.

8. La Dirección General de Exportación podrá suspender la
concesión de licencias de exportación de ganado equino tanto
en canales como en vivo para aquellos destinos y especies cuya
importación se encuentre contingentada en tales mercados.

9, El ganado de raza selecta quedará sometido a las si
guientes normas:

9.1. Se exportará mediante el sistema de licenc1aspor ope
ración, que deberán ser informadas previamente por la Jefatura
de Cria Caballar y Remonta del Ministerio del Ejército. Las
solicitudes de licencias deberán ir acompañadas de documen~

t.ación acreditativa de la raza de los animales que se trata de
exportar !pedigree, certificado de origen, etc.}, expedida por
las autoridades competentes.

9.2. Para el despacho de la mercancía deberá presentarse
en la Aduana la documentación acreditativa de la raza de los
animales a que se refiere el párrafo anterior, debiendo ser
diligenciado este documento por la Aduana.

10. Las licencias de, exportación de ganado equino queda
rán centralizadas en esta Dirección General de Exportación.

11. Queda derogada la Resolución de esta Dirección General
de Exportación de 25 de enero de 1971.

12. La presente Resolución entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 8 de febrero de 1972.-El Director general, Manuel
Quintero.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 26 de enero ele 1972 por la que se otorgan
por adjudicación directa los destinos que se men·
cionan al personal que se indica.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ( .. Boletín Oficial del Estado- núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (.. Boletín Ofi~
cial del Estado,. número 91l; Ley 195/1963, de 28 de diciembre
(..Boletín Oficial del Estado» número 313), Y Orden de 23 ce
octubre de 1964 ( ...Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por _haberlo solicitado de la Junta calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d} del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorgan. 'or adjudicación directa. los destinos que se indican
al personal que a continuación se relaciona:

Capitán de la Guardia Civil don Laureano Simón Sobrado,
con destino en el Subsector de Tráfico perteneciente al 26." Ter~
cio de la Guardia CiviL-Oficial de la Policía Municipal en el
excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián. Fija su residencia
en San Sebastián. Este des,t;ino queda clasificado como de primera
clase.

Policía de primera annado del Cuerpo de la Policía Armada
don Ausencio Cerdá Martinez, con desUno en la 2," Circunscrip~
ción de la Policía Armada.-Celador-Guardamuelle en la Junta
del Puerto de Algeciras CCádiz). Fija su residencia en AIgeciras
(Cádiz). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Pol~cía de Primera armado del Cuerpo de la· Policía Armada
don RlCardo Martín del Campo, (..()n desUno en la 2.Ji Circunscrip
ción de la Polida Armada.- Celador-GuardamueUe en la Junta

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO del Puerto de Algeciras (Cádiz). ~ija su residencia en Algeciras
(Cádiz). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Policía de primera armado der Cuen'" de la Policía Armada
don Fidel Caminero Relea, .con destino en la 2." Circunscrip~
ción de la Policía Armada.-eelador-Guardamuelle en la Junta.
del Puerto de Algeciras (CádizJ. Fija su residencia en Algeciras
(Cádiz). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Policía de primera armado del Cuerpo de la Policía Armada
don Juan Macias García, con destino en la 4." Circunscripción
de la Policía Armada.-Subalterno en la Empresa ...S. A. Inter
nacional de Revistas y Libros Publitet». con domidlio social
en Barcelona. Fija su residencia en Hospitalet de Llobregat (Bar
celona). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Policía armado del Cuerpo de la 'Polieis Armada don José
Luis Gil Clos, con destino en la 4.'" Circunscripción de la Po
licía Armada.-Subalterno en la Empresa ..Unión Industrial Tex
til, S. A.". con domicilio social en Barcelona. Fija su residencia
en BarcelolllOL Este destino queda clasificado como de tercera
clase.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Agustín Rodríguez
González, con destino en la 612." Comandancia de la Guardia
CiviL-Conductor en la Empresa "Prefabricados de Cement0i>
Sociedad Anónima"', con domicilio social en León. Fija su residen
cia en Villaceid (León). Este destino queda clasificado como
de tercera clase.

Art. 2," El citado Oficial, que por la presente Orden adquiere
un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar para
Servicios Civiles, con la situación de «Colocado» que especifica
el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar
baía eil la Escala Profesional y alta en la de Complemento
cuando asi lo disponga el Ministerio del Ejército.

El personal de Tropa que por la presente Orden adquiere
un destino civil causará baja fin el Cuerpo de procedencia, pasando
a la situación de reUrado forzoso e ingresando, a todos los efectos,
en la plantilla del Organismo o Empresa a que va destinado.


